
DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, 

incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1, 

fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la 

Honorable Asamblea, el siguiente: 

Dictamen 

I. Antecedentes:  

1. En sesión celebrada el jueves 7 de diciembre de 2006, la Diputada Gloria Lavara Mejía, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la LX Legislatura, presentó Iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 4 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La 

Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente Trámite: “Túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales”. 

2. El 12 de abril de 2007, la Diputada Aleida Alavez Ruiz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue turnada a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, para su análisis y dictamen correspondiente. 

3. El 1 de octubre 2009, el Diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, presentó iniciativa con proyecto de 

decreto, suscrita por el Diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo, que reforma los artículos 4°, 27, 73 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la cual fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y dictamen 

correspondiente. 

4. El 10 de diciembre del 2009, la Diputada Claudia Edith Anaya Mota, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4° de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue turnada a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, para su análisis y dictamen correspondiente. 

5. En Sesión celebrada el martes 2 de marzo de 2010, el Diputado Carlos Samuel Moreno Terán, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la LXI Legislatura, presentó Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para reconocer el derecho al agua. La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente Trámite: “Túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales”. 

6. El 29 de abril de 2010, la Diputada Laura Arizmendi Campos, integrante del Grupo Parlamentario de 

Convergencia, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis 

y dictamen correspondiente. 

7. El 29 de abril de 2010, el Diputado Emiliano Velázquez Esquivel, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4° de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue turnada a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, para su análisis y dictamen correspondiente. 



8. En la sesión celebrada el miércoles 19 de enero de 2011, el Diputado Guillermo Cueva Sada, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la LXI Legislatura, presentó Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para reconocer el derecho al Agua y a un Medio Ambiente Sano, La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el 

siguiente Trámite: “Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales”. 

IP. Materia de las iniciativas.  

Las iniciativas enunciadas en el apartado anterior, son coincidentes en materia de derecho, uso, acceso y 

saneamiento del agua, a fin de mejorar la utilización de la misma y fortalecer jurídicamente el párrafo cuarto en lo 

que corresponde al derecho al medio ambiente sano. En ese tenor, se describe a continuación el contenido de las 

mismas:  

La iniciativa de la Diputada Aleida Alavez Ruíz, expone que el derecho al agua es ya una realidad en la legislación 

del Distrito Federal. Desde la II Legislatura de la Asamblea local, después de una gran esfuerzo conciliador entre 

las diversas propuestas legislativas en torno a la Ley de Aguas del Distrito Federal, se consensuó sobre 

disposiciones que no sólo atendieran las particularidades de los servicios hidráulicos, sino también sobre una 

política de gestión integral de los recursos hídricos, es decir, que todo el ciclo hidrológico esté sujeto a protección, 

conservación y aprovechamiento bajo los objetivos de la sustentabilidad. 

Con su iniciativa, se atiende uno de los compromisos adoptados para el Decenio internacional para la acción: el 

agua, fuente de vida 2005-2015, y para lo cual solicita la sensatez y sensibilidad de nuestros compañeras y 

compañeros legisladores. 

La iniciativa de los Diputados Jaime Fernando Cárdenas Gracia y José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, 

expone que resulta indispensable el reconocimiento a nivel constitucional del derecho al agua como derecho 

fundamental ya que el propio Estado mexicano reconoce que el agua es un bien estratégico, “vital, vulnerable y 

finito, con valor social, económico y ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad y sustentabilidad es tarea 

fundamental del Estado y la Sociedad, así como prioridad y asunto de seguridad nacional.”, según lo recoge la 

vigente Ley de Aguas Nacionales en su artículo 14 bis 5, fracción I. 

Se pretende garantizar el derecho fundamental de acceso al agua a todas las personas y grupos, sin privatizar su uso 

y aprovechamiento y, dando amplia participación a la sociedad en la planeación, gestión y control de los recursos 

hídricos. Además, al ser el agua un recurso del dominio directo de la nación, la legislación reglamentaria de la 

Constitución en la materia, deberá establecer las competencias entre la Federación, las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

El uso social del agua debe implicar, entre otras cosas, que en la construcción de grandes obras hidráulicas, sobre 

todo de presas, se respeten los derechos humanos de las personas y de las comunidades, principalmente el derecho 

a la consulta y a la participación en los beneficios. Y se debe entender que existe una interdependencia básica entre 

el agua y el cambio climático, privilegiando siempre el consumo personal y el doméstico, sobre el consumo 

industrial y comercial. 

En la iniciativa se define el derecho al agua como el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, 

aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico. Un abastecimiento adecuado de agua salubre es 

necesario para evitar la muerte por deshidratación o por enfermedades gastrointestinales, para reducir el riesgo de 

las enfermedades relacionadas con la falta de agua o por mala calidad de ésta y, para satisfacer las necesidades de 

consumo y cocina y las necesidades de higiene personal y doméstica. 

La iniciativa de la Diputada Claudia Edith Anaya Mota, menciona que en este sentido, se hace necesario 

puntualizar el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar que estipula la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4o., de manera que se incorporen en él las características 

de sustentabilidad y equilibrio que se vinculan a la garantía efectiva de este derecho. 



Asimismo, al ser el medio ambiente el elemento indispensable para la conservación de la especie humana, es 

necesario reconocer su carácter colectivo pues se trata de un bien público cuyo disfrute o daños no sólo afectan a 

una persona, sino a la comunidad en general. Por lo cual, su defensa y titularidad debe ser reconocida en lo 

individual y en lo colectivo. 

También, considera de vital importancia que nuestra Carta Magna establezca el deber que tenemos de conservar el 

medio ambiente para las presentes y futuras generaciones, ya que así estaremos asumiendo un compromiso para 

evitar el daño ambiental, atendiendo al principio de solidaridad con una visión de sustentabilidad; al mismo tiempo, 

estaremos contribuyendo a garantizar la prevención del daño y deterioro ambiental, de manera que sea posible 

combatir con mayor eficiencia la impunidad en el país por daños ambientales. 

La iniciativa de la Diputada Laura Arizmendi Campos, pretende responder a la inaplazable necesidad de elevar a 

rango constitucional el diseño de políticas públicas que garanticen el derecho social al agua y que a su vez se 

garantice del recurso tal como lo expresan los pactos internacionales suscritos y ratificados por México, 

estableciendo en el artículo 4o. constitucional el derecho humano al agua. 

El Derecho a acceder al agua es indispensable para vivir dignamente y debe ser suficiente y adecuado. Ese Derecho 

entraña tanto libertades como derechos. Las libertades comprenden el derecho a mantener el acceso a un suministro 

de agua necesario para ejercer el derecho al agua y el derecho a no ser objeto de injerencias, como lo es el caso de 

sufrir despojos u obstrucciones al suministro o a la no contaminación de los recursos hídricos. Esto implica el 

derecho a un sistema de abastecimiento y gestión del agua que ofrezca a la población iguales oportunidades de 

disfrutar del agua. 

Sigue mencionando que, los derechos humanos son el conjunto de prerrogativas inherentes a la persona, cuya 

realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral del individuo. Estos derechos deben estar 

garantizados por el Estado y entre ellos el derecho a acceder al agua. 

El derecho al agua tiene como características que el abastecimiento del agua deber ser suficiente y adecuado a las 

necesidades vitales de cada persona; el agua debe tener una calidad adecuada para el uso personal y doméstico; y 

ser accesible en términos económicos, es decir, ser asequible para cualquier persona. 

La iniciativa del diputado Emiliano Velázquez Esquivel, Prevé que toda persona o colectividad tendrá derecho al 

acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo humano, suficiente, salubre, aceptable y asequible, para 

lo cual el Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 

equitativo y sustentable de los recursos hídricos. 

La iniciativa del Diputado Guillermo Cueva Sada, expone que el derecho al agua y del ambiente sano para todos, 

es una precondición necesaria para obtener el desarraigo de la pobreza en el mundo, por lo que, el reconocimiento 

formal de éste, es un paso fundamental en la actuación del derecho a la vida para todos. Actualmente la sociedad 

mexicana padece problemas asociados con el suministro, drenaje y tratamiento de las aguas, es común que quienes 

tienen menos recursos pagan más por el agua potable, lo cual constituye un trato discriminatorio y no equitativo, 

por lo anterior, considera que es necesaria una gestión que tome en cuenta los intereses de todos los involucrados y 

favorezca su organización. 

Por otro lado, considera que la calidad de vida y la salud de las personas, incluida su supervivencia, dependen del 

acceso al agua y el ambiente sano como su escenario de desarrollo, siendo éste conjunto, un recurso natural finito, 

su escasez y deterioro resulta una amenaza real para la sociedad humana. Reconocer el agua y la protección del 

medio ambiente como derecho humano y una política prioritaria del Estado, con una visión de largo plazo, es un 

paso fundamental para el desarrollo de las poblaciones, obedeciendo a la lógica de conservar la vida del individuo 

y su derecho al medio ambiente sano. 



Por ser el acceso a los servicios básicos de agua y saneamiento un derecho fundamental, el Estado tiene la 

obligación de proveer estos servicios a la población en general, sin discriminación alguna, no pudiendo eximirse de 

este deber bajo la justificación de falta de recursos. 

Por lo que hace al medio ambiente los gobiernos y la sociedad deben actuar en conjunto para darles uso y 

aprovechamiento sustentable, con la finalidad de mejorar la calidad de vida, a las presentes y futuras generaciones. 

III. Consideraciones  

Esta Comisión dictaminadora, después de hacer un análisis exhaustivo de las iniciativas presentadas por 

legisladores de diversos grupos parlamentarios, llegan a la convicción de emitir dictamen en sentido positivo para 

reformar el Artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es importante precisar, que se toma como base para efectos del presente dictamen, las iniciativas presentadas por 

los Diputados Guillermo Cueva Sada y Jaime Fernando Cárdenas Gracia, respecto al derecho al agua, haciendo 

hincapié en que las demás iniciativas se toman en cuenta para efectos de enriquecer las consideraciones de este 

análisis. En cuanto hace al derecho al medio ambiente sano se toma como referencia la propuesta del primero de 

estos legisladores. 

Los miembros de ésta Comisión dictaminadora coinciden en que el tema materia del presente dictamen, 

constituyen una relevancia sustancial y de carácter vital para toda la población, estando consientes en la urgencia y 

necesidad de atender el tema ambiental y de la importancia del agua, basta decir que este ha sido un tema que 

forma parte de la agenda legislativa en este Congreso desde hace ya varios años, uno de sus avances más 

significativos fue en 2008 cuando derivado de los trabajos de la Comisión Ejecutiva de Negociación y 

Construcción de Acuerdos del Congreso de la Unión y al amparo de lo que establecía el Artículo 11 de la Ley para 

la Reforma del Estado diversos diputados de los Grupos Parlamentarios de los Partidos de la Revolución 

Democrática, Revolucionario Institucional, del Trabajo, Convergencia, Alternativa y Nueva Alianza, presentaron la 

Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 4 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia de medio ambiente y agua, dicha iniciativa fue presentada por conceso y contiene los temas que se 

abordan en el presente dictamen. 

Como criterio principal del presente dictamen, se toma como premisa que el derecho al agua, está ligado a la 

concepción de la correcta y oportuna actuación de los poderes públicos, de la misma manera la protección al medio 

ambiente en función del bienestar individual y colectivo. 

Es una convicción de los miembros de esta Comisión dictaminadora, que al establecer el derecho al acceso al agua 

y medio ambiente sano, mediante protección constitucional, el concepto y la apreciación gubernamental respecto a 

la idea de calidad de vida será transformado, todo el aparato y estructura del Estado en beneficio de sus 

gobernados. 

En primer término, resulta necesario atender el ámbito internacional, en el cual ha trabajado ampliamente para que 

el derecho al acceso al agua sea un derecho humano. 

Como se mencionó, en el ámbito internacional existen diversos instrumentos referentes al derecho al agua los 

cuales se mencionan a continuación: 

• La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, signada por nuestro país en ese mismo año, 

en la que se establece en su artículo 25:  

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios...”. 



• Observación General número 15 sobre el Derecho al Agua del Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales de las Naciones Unidas, reafirma el derecho al agua:  

“El derecho humano al agua es el derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible 

y asequible para el uso personal y doméstico. Un abastecimiento adecuado de agua salubre es necesario para 

evitar la muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de las enfermedades relacionadas con el agua y para 

satisfacer las necesidades de consumo y cocina y las necesidades de higiene personal y doméstica.” 
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• Convención Sobre los Derechos de los Niños, establece en su artículo 24, inciso c) que:  

“Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre 

otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua 

potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente;” 

• El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, ratificado 

por nuestro país en 1981, en su artículo 11, párrafo 1, consagra:  

“El derecho a un nivel de vida adecuado.”  

Además de los anteriores instrumentos, diversos organismos internacionales, han pronunciado sobre el tema en 

estudio, mismos que a continuación se señalan: 

• La UNESCO en su segundo informe de las Naciones Unidas sobre el desarrollo de los recursos hídricos 

en el mundo, “Agua para todos, Agua para la Vida”, ubica diversos desafíos mundiales en torno al agua, los 

cuales atienden principalmente a la crisis mundial que existe en torno al líquido vital, y que se resumen en lo 

siguiente: 

1) Satisfacer las necesidades humanas básicas; de acuerdo con algunos estudios, cada ser humano necesita 

ciento sesenta litros de agua no contaminada cada día. 

2) Proteger los ecosistemas en bien de la población y del planeta. La degradación ecológica ha suscitado 

cambios medio-ambientales que han reducido la disponibilidad de recursos hídricos; al haberse roto varios 

ciclos naturales la recarga de los mantos acuíferos no se da de forma completa, lo cual tiene impactos en la 

agricultura y en el suministro de agua para las grandes concentraciones de población. 

3) Satisfacer las necesidades de los entornos urbanos. Hay que considerar que para el año 2030 el 60% de la 

población mundial vivirá en pueblos y ciudades, lo cual requiere de una gestión planificada y racional del agua. 

Este desafío también comporta la conexión de una toma de agua en las viviendas existentes y en las que se 

vayan construyendo. 

4) Asegurar el abastecimiento de agua para una población mundial creciente.  

5) Promover una industria más limpia en beneficio de todos. En el mundo el uso industrial del agua supone el 

22% del total, aunque en los países desarrollados esa cifra alcanza un 59% y en los países con desarrollo medio 

y bajo apenas llega al 10%. 

6) Utilizar la energía para cubrir las necesidades del desarrollo. Se propone utilizar el agua responsablemente, 

con pleno respeto a las personas y comunidades, para generar electricidad, la cual a su vez tiene una incidencia 

directa en el combate a la pobreza. 

7) Compartir el agua. Hay que considerar los potenciales conflictos que se pueden desatar por intereses de 

particulares por obtener el control del agua. Por ello, el Estado debe garantizar el control y predominio del bien 



común. La idea de este desafío va en el sentido de señalar que un uso responsable del agua implica que se 

comparta, por medio de acuerdos que garanticen una correcta gestión interregional y transfronteriza. 

8) Identificar y valorar las múltiples facetas del agua. Los métodos de valoración actuales son demasiado 

complejos, la aplicación operativa de estos métodos de valoración es reducida y los servicios del agua son en 

general subvencionados, incluso en los países desarrollados. 

9) Administrar el agua de modo responsable para asegurar un desarrollo sostenible. La crisis del agua es 

esencialmente una crisis de gestión de los asuntos públicos, o en otras palabras de gobernabilidad. Los síntomas 

de esta crisis han sido expuestos con anterioridad, pero las causas incluyen una falta de instituciones adecuadas 

en el sector del agua, la fragmentación de las estructuras institucionales, la contradicción de intereses aguas 

arriba y aguas abajo en lo que se refiere al acceso al agua, la transferencia ilícita de recursos públicos al sector 

privado y la imprevisibilidad en la aplicación de las leyes, reglamentos y prácticas en materia de permisos, lo 

cual traba los mercados. 
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• Tercer Informe de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo de los Recursos Hídricos en el Mundo, 

señala:  

“El agua es vital en todos los aspectos de la vida humana. El uso inteligente del agua y la gestión de los 

recursos hídricos son un componente esencial del crecimiento, el desarrollo socioeconómico y la reducción de 

la pobreza y la igualdad, los cuales son aspectos esenciales para la consecución de los objetivos del Desarrollo 

del Milenio.” 
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“Hay que crear políticas efectivas y marcos legales para desarrollar, aplicar y reforzar las normas y reglas que 

regulan el uso y la protección de los recursos hídricos. Las políticas hídricas operan dentro de un contexto 

político local, nacional, regional y global y de marcos legales que deban apoyar los objetivos encaminados a 

una utilización racional del agua.” 

Asimismo el día 26 de julio de 2010, dentro de su Sexagésimo cuarto periodo de sesiones la Asamblea General de 

las Naciones Unidas reafirmó la responsabilidad de los Estados de promover y proteger todos los derechos 

humanos, que son universales, indivisibles, interdependientes y están relacionados entre sí, y que deben tratarse de 

forma global y de manera justa y equitativa y en pie de igualdad y recibir la misma atención, teniendo presente el 

compromiso contraído por la comunidad internacional de cumplir plenamente los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio, y destacando a ese respecto la determinación de los Jefes de Estado y de Gobierno, expresada en la 

Declaración del Milenio, de reducir a la mitad para 2015 la proporción de la población que carezca de acceso al 

agua potable o no pueda costearlo y que no tenga acceso a los servicios básicos de saneamiento, según lo 

convenido en el Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Social (“Plan de 

Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo”). Declaró el derecho al agua potable y el saneamiento como un 

derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos.  

En este contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido la obligatoriedad del Estado Mexicano 

frente a los instrumentos internacionales, mediante la tesis jurisprudencial número P.IX/2007, Instancia: Pleno, 

Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, abril 2007, establece lo 

siguiente:  

TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN 

Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y 

LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.  

La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

permite identificar la existencia de un orden jurídico superior, de carácter nacional, integrado por la 

Constitución Federal, los tratados internacionales y las leyes generales. Asimismo, a partir de dicha 

interpretación, armonizada con los principios de derecho internacional dispersos en el texto constitucional, así 



como con las normas y premisas fundamentales de esa rama del derecho, se concluye que los tratados 

internacionales se ubican jerárquicamente abajo de la Constitución Federal y por encima de las leyes 

generales, federales y locales, en la medida en que el Estado Mexicano al suscribirlos, de conformidad con lo 

dispuesto en la Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados entre los Estados y Organizaciones 

Internacionales o entre Organizaciones Internacionales y, además, atendiendo al principio fundamental de 

derecho internacional consuetudinario “pacta sunt servanda”, contrae libremente obligaciones frente a la 

comunidad internacional que no pueden ser desconocidas invocando normas de derecho interno y cuyo 

incumplimiento supone, por lo demás, una responsabilidad de carácter internacional.  

De lo anterior se desprende la existencia de la obligación a cargo del Estado, para realizar las adecuaciones y 

reformas necesarias a fin de dar cumplimiento al espíritu de los instrumentos antes señalados. 

Es una tendencia en nuestro derecho constitucional, el consagrar en forma cada vez más generosa los contenidos de 

los tratados internacionales en el derecho interno, para la creación y establecimiento de mecanismos de protección 

de derechos humanos. 

Lo anterior es así, toda vez que los instrumentos internacionales, sin el debido cumplimiento del Estado en cuanto a 

la adopción en el derecho interno resultan ser imperfectos, es pues, que la intención de los miembros de esta 

Comisión dictaminadora, es la de incorporar expresamente en nuestro derecho, figuras sustantivas y adjetivas que 

regulen la coordinación entre los tres niveles de gobierno para efecto de que sus autoridades actúen debidamente 

para proteger el derecho al agua y a desenvolverse en un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

Al respecto, en Derecho Comparado existen otros países que han establecido en sus constituciones el mencionado 

derecho, como son: 

• Constitución de la República de Ecuador, que en su artículo 12 señala:  

“El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye patrimonio nacional estratégico 

de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la vida”. 

• La Constitución de Chile, en su artículo 118 indica que:  

“es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de 

contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado 

de la vida humana.” 

• La Constitución de Suiza, en el artículo 24 bis menciona: 

“garantizar la utilización económica y la protección del agua y la prevención de daños por el agua, la 

Confederación, teniendo en cuenta la economía del agua total, la legislación establecerá los principios de 

interés general relativas a: 

La conservación y la explotación de agua, especialmente para el suministro de agua potable y el 

enriquecimiento de las aguas subterráneas.” 

• La Constitución de Portugal, en el artículo 81 establece: 

Estado deberá adoptar una política nacional del agua, con aprovechamiento, planificación y gestión racional de 

los recursos hídricos. 

• La Constitución de Cuba, establece en el artículo 27 que: 



“Es deber de los ciudadanos contribuir a la protección del agua, la atmósfera, la conservación del suelo, la 

flora, la fauna y todo el rico potencial de la naturaleza”. 

En suma, resulta evidente que tanto para la comunidad internacional y algunos Estados en su derecho interno, el 

agua se considera una necesidad básica del ser humano, y en consecuencia, su disponibilidad es reconocida y 

consagrada como tal. 

Con motivo de lo anterior, queda de manifiesto que el derecho mencionado, se constituye hoy en día, como un 

derecho fundamental que por su trascendencia e importancia, merece ser expresado en nuestra Carta Magna, para 

que en caso de violación u omisión, sea oponible, ante la autoridad. 

Es por ello, que para los miembros de ésta Comisión dictaminadora, la presente reforma en estudio, representa uno 

de los pasos más importantes dentro del Estado, resulta primordial abordar el desafío de brindar a la gente el 

elemento más básico de la vida, en virtud de que sin el establecimiento del derecho de acceder y utilizar el agua en 

un medio ambiente sano, serían inalcanzables otros derechos establecidos en nuestra Carta Magna, tales como el 

derecho a la alimentación, un nivel de vida adecuado, salud y bienestar. 

En 1917, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sentó las bases de la organización social en 

nuestro país, al establecer un marco general para un equilibrio entre libertad, justicia, eficiencia y equidad. Se 

ilustró un contenido social al desarrollo nacional, al declarar que la sociedad tiene el deber solidario de crear las 

condiciones que permitan a todos los individuos el acceso al bienestar social. 

Con lo anterior, en el artículo 27 constitucional, se estableció la propiedad originaria de la nación sobre las aguas 

nacionales, considerándolas bienes del dominio público, elemento fundamental de la regulación y reglamentación 

de las mismas. 

La armonización de la norma frente a las necesidades sociales llevó a que se realizara la conciliación del interés 

público con el privado, señalándose que el uso o aprovechamiento de dicho recurso por los particulares, sería 

mediante concesión otorgada por el Estado. 

En virtud de lo anterior, la reglamentación del mencionado artículo dio pauta para la creación de diversas normas 

reglamentarias en materia de aguas, las cuales se enuncian a continuación. 

• El 4 de enero de 1926, surge el primer ordenamiento de regulación hidráulica: la Ley sobre Irrigación, con 

dicha Ley se inicia la política sobre riego agrícola en el país, instituyendo la Comisión Nacional de Irrigación, 

antecedente de la Secretaría de Recursos Hidráulicos y de la actual Comisión Nacional del Agua. Esta ley se 

sustituyó por la Ley de Riego en 1946, en donde aparecen regulados los distritos nacionales de riego, que han 

tenido un papel fundamental en el desarrollo agrícola de México. 

• En el año de 1929, se expidió la Ley de Aguas de Propiedad Nacional, antecedente de la actual Ley en la 

materia, en la que se precisaban las aguas que tendrían el carácter de nacionales, el régimen al cual estarían 

sujetas y la competencia de los órganos públicos encargados de su administración. 

• En 1934, se expidió una nueva Ley de Aguas de Propiedad Nacional, que ha sido el ordenamiento legal de más 

prolongada vigencia en la historia de la legislación hidráulica. En dicha Ley, se preciso que las aguas nacionales 

no perdían su carácter por las obras artificiales que se realizarán; se crearon las sociedades de usuarios y las 

juntas de aguas; se establecieron procedimientos para el otorgamiento de concesiones; y otros aspectos 

relevantes. 

• En la actual Ley Federal de Aguas, vigente desde 1972, se regula a detalle instituciones tan importantes como 

lo son los distritos y unidades de riego; se precisa el carácter de aguas nacionales que tienen las aguas del 

subsuelo y las residuales; se establece un marco para la expedición y regulación de las concesiones y 



asignaciones; se fijan las atribuciones de la autoridad hidráulica; y se institucionaliza un sistema de 

programación hidráulica, producto de la experiencia de muchas generaciones. 

Incluso algunas entidades federativas han ejercido su facultad legislativa emitiendo diversos cuerpos legales sobre 

la materia, mismo que se expresan en los términos siguientes: 

Aguascalientes  

Ley de Agua para el estado de Aguascalientes  

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto regular: 

I. La coordinación entre los Municipios y el Estado y entre éste y la Federación, para la realización de las 

acciones relativas a la explotación, uso, aprovechamiento integral y sustentable, y reuso del agua;  

II. La organización, funcionamiento y atribuciones del Instituto del Agua del Estado;  

III. Los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento y su reuso;  

IV. La organización, funcionamiento y atribuciones de los organismos operadores municipales e 

intermunicipales; Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes. 

V. La participación de los sectores gubernamental, social y privado en las diversas acciones previstas en esta ley;  

VI. Las relaciones entre las autoridades, los prestadores de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 

saneamiento y su reuso, los contratistas y los usuarios de dichos servicios; y  

VII. La recuperación de los gastos y costos de inversión, operación, conservación y mantenimiento de los 

sistemas de agua potable, alcantarillado, saneamiento y su reuso. 

Baja California Sur  

Ley de Aguas de Baja California Sur  

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto regular: 

I. Los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; 

II. La coordinación entre los Municipios y el Estado, y entre éste y la Federación para la realización de las 

acciones relacionadas con la explotación, uso y aprovechamiento del agua; 

III. La organización, funcionamiento y atribuciones de la Comisión Estatal del Agua; 

IV. La planeación de los diversos usos del agua; 

V. Los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento; 

VI. Los programas en materia hidráulica, que coadyuve a proporcionar agua con la calidad adecuada para los 

diversos usos. 

VII. La organización, funcionamiento y atribuciones de los Organismos Operadores Municipales e 

Intermunicipales; 



VIII. La participación de los sectores social y privado en la prestación de los servicios públicos de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento; 

IX. Las relaciones entre las autoridades, los prestadores de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado 

y saneamiento, los contratistas y los usuarios de dichos servicios; y 

X. La recuperación de los gastos y costos de inversión, operación, conservación, derechos de conexión y 

mantenimiento de los sistemas de agua potable, sistemas de desalación de agua, alcantarillado y saneamiento. 

Coahuila  

Ley de Aguas para los municipios de Coahuila de Zaragoza.  

Artículo 1. La presente Ley es de interés público y tiene por objeto establecer las bases y regular la 

organización, atribuciones, actos y contratos relacionados con la prestación de los servicios públicos de agua 

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, reuso y disposición de aguas residuales en los municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, todo ello bajo un esquema de desarrollo sustentable. 

Distrito Federal  

Ley de Aguas del Distrito Federal  

Artículo 1. La presente Ley es de observancia general en el Distrito Federal, sus disposiciones son de orden 

público e interés social, y tiene por objeto regular la gestión integral de los recursos hídricos y la prestación de 

los servicios públicos de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como el tratamiento y reuso de aguas 

residuales. 

Estado de México  

Ley del Agua del Estado de México  

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y regulan las siguientes materias: 

I. La administración de las aguas de jurisdicción estatal; 

II. La creación, establecimiento y actualización del Sistema Estatal del Agua; 

III. La organización y atribuciones de las autoridades estatales y municipales en la administración del agua de 

jurisdicción estatal y la coordinación respectiva con los sectores de usuarios; 

IV. La prestación del servicio público de suministro de agua potable, de drenaje y tratamiento de aguas 

residuales; 

V. Las atribuciones del Estado, los ayuntamientos y de los organismos en la prestación de los servicios de 

suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas, así como la coordinación respectiva con los sectores 

de usuarios; 

VI. La prestación total o parcial, por los sectores social y privado, de los servicios públicos de suministro de 

agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales; y 

VII. La recaudación de las contribuciones establecidas en esta ley y demás disposiciones fiscales aplicables. 

Jalisco  



Ley del Agua para el estado de Jalisco y sus municipios  

Artículo 1. La presente Ley es de observancia general en todo el territorio del Estado de Jalisco; sus 

disposiciones son de orden público e interés social y regulan la explotación, uso, aprovechamiento, preservación 

y reuso del agua, la administración de las aguas de jurisdicción estatal, la distribución, control y valoración de 

los recursos hídricos y la conservación, protección y preservación de su cantidad y calidad, en términos del 

desarrollo sostenible de la entidad. 

Morelos  

Ley del Agua del Estado de Morelos  

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto reglamentar el artículo 9 de la 

Constitución Política del Estado, en materia de aguas de jurisdicción estatal, así como establecer 

las bases de coordinación entre los ayuntamientos y el Ejecutivo del Estado, en caso de aguas de 

jurisdicción nacional estarán a los dispuesto por la legislación federal respectiva. 

Nuevo León  

Ley de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León  

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto establecer las 

normas conforme a las cuales serán prestados los servicios públicos de agua potable y saneamiento en el Estado. 

Puebla  

Ley de Agua y Saneamiento del Estado de Puebla  

Artículo 2. - Esta Ley tiene por objeto: 

I. Regular la dotación y prestación de los servicios relacionados con el suministro de agua, desalojo por medio 

de los sistemas de alcantarillado de las aguas usadas y las pluviales, así como el tratamiento y reuso de las aguas 

residuales en el Estado. 

II. Establecer las autoridades en materia de agua y saneamiento, así como los mecanismos necesarios para hacer 

permisible la colaboración administrativa entre ellas. 

III. Regular la administración descentralizada o por colaboración administrativa de los servicios que constituyen 

la materia de esta Ley. 

IV. Regular las relaciones entre los usuarios y las autoridades en materia de agua y saneamiento. 

V. Determinar las atribuciones de las autoridades en el establecimiento y actualización de las contribuciones por 

los servicios que prestan las autoridades en materia de agua y saneamiento. 

Sonora  

Ley de Agua del Estado de Sonora  



Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y regulan la participación de las 

autoridades estatales y municipales, así como de los sectores privado y social, en la planeación y programación 

hidráulica y la administración, manejo y conservación del agua, en la prestación de los servicios de agua potable, 

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, así como en la realización de los estudios, 

proyectos y obras relacionadas con los recursos hídricos en el marco del desarrollo sustentable del Estado. 

Veracruz  

Ley de Aguas del Estado de Veracruz  

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto reglamentar el artículo 9 de la 

Constitución Política del Estado, en materia de aguas de jurisdicción estatal, así como establecer las bases de 

coordinación entre los ayuntamientos y el Ejecutivo del Estado, en caso de aguas de jurisdicción nacional 

estarán a los dispuesto por la legislación federal respectiva. 

Lo anterior es así, ya que el fenómeno jurídico es ante todo entrañablemente nuestro. La materia prima del Derecho 

es el propio ser humano con sus características naturales, sus necesidades, sus satisfactores, su vida de relación, su 

ubicación en la sociedad, sus ideales; y las normas jurídicas forzosamente deben respetar esta realidad. 

Partiendo de lo anterior, nuestra actual legislación en materia de aguas y protección ambiental no ha cumplido con 

su cometido, quedando rebasada, ya que en el contexto nacional e internacional, no se encuentra actualizado desde 

un punto de vista como derecho individual. 

Actualmente, la desigualdad en cuanto a la explotación, uso, aprovechamiento y acceso al agua, están marcando la 

diferencia entre las naciones desarrolladas y subdesarrolladas. Por lo que respecta al medio ambiente se ha 

brindado la satisfacción de necesidades inmediatas mediante la explotación de los recursos naturales, por lo que el 

Estado debe brindar protección para un uso y explotación sustentable. 

Es de recordarse que de no atender la problemática que se presenta el día de hoy sobre la disponibilidad de dichos 

recursos naturales, no se puede hablar de una política verdadera sobre la atención y erradicación de la pobreza, ya 

que ésta no puede ser eliminada si el individuo no se le otorgan a su esfera jurídica la gama necesaria de derechos 

que tiendan a satisfacer sus necesidades más esenciales. 

IV. Conclusiones  

Con respecto al contenido las propuestas de reformas y adiciones al artículo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales consideran que el derecho al agua y a un medio 

ambiente sano sean establecidos con el carácter de garantía individual con el fin de que surja la relación de supra a 

subordinación entre el Estado y el individuo, mediante la adecuación al artículo 4º Constitucional. 

Es por ello, que los miembros de ésta Comisión dictaminadora coinciden con los autores de las iniciativas 

analizadas, respecto a que en México debe existir y consolidarse el derecho al agua y al medio ambiente sano como 

garantías individuales. 

I. Derecho a un medio ambiente sano.  

Sin lugar a dudas el reconocimiento Constitucional del derecho a un medio ambiente adecuado para nuestro 

desarrollo, es el avance más significativo que en materia ambiental ha tenido el orden jurídico nacional, ya que esto 

permitió que México se sumara, aunque de manera tardía, a las más de 50 naciones que incluyen este derecho en su 

Carta Magna. Así, esta garantía Constitucional quedo consagrada dentro del párrafo cuarto de nuestro Artículo 4°; 



sin embargo, su texto cuenta con diversas limitantes, por las que corre el peligro de quedar sólo en una norma 

“programática”. 

Reconociendo que el Artículo 4° se ubica dentro del Capítulo de Garantías Individuales, la presente reforma busca 

proteger el derecho a un medio ambiente sano que se integra a los llamados Derechos de Tercera Generación, 

denominados “nuevos derechos”, los que además protegen bienes tales como el patrimonio histórico y cultural de 

la humanidad, el derecho a la autodeterminación, la defensa del patrimonio genético de la especie humana, entre 

otros. 

Del mismo modo el párrafo cuarto del artículo en estudio, considera que el ambiente debe ser adecuado para el 

desarrollo y bienestar de los individuos; sin embargo, el término “adecuado” tiene un carácter eminentemente 

subjetivo, lo que dificulta su certeza y da pie a la incertidumbre terminológica de la disposición, puesto que impide 

establecer parámetros concretos para determinar cuáles son las condiciones “adecuadas” para un desarrollo y 

bienestar. Es correcto sustraer la subjetividad del término vigente e incorporar enunciados concretos que faciliten la 

aplicación de la Ley, por lo que resuelta procedente sustituir el término “adecuado” por el de “sano”, siendo este 

último, un término con reconocida validez jurídica. Se reconoce que las condiciones ambientales de un ecosistema 

influyen directamente en la salud de quienes lo habitan, esto, de acuerdo con una evaluación de la Organización 

Mundial de la Salud realizada en 1988. 

Resulta prudente establecer a nivel Constitucional, el derecho al medio ambiente sano, en virtud de que el Estado 

con la participación solidaria de la ciudadanía debe contar con políticas públicas, que permitan prevenir y mitigar 

la degradación ambiental. En este sentido, debemos considerar que en la actualidad, el concepto de salud no solo se 

encuentra concebido como la ausencia de enfermedad o incapacidad en el individuo, sino como un estado de 

completo bienestar físico, mental y social, bajo este contexto, resulta totalmente procedente la reforma planteada. 

Se ha notado que existe una especial preocupación por establecer que el Estado es quien debe garantizar el 

ejercicio pleno de este derecho y su tutela jurisdiccional, hecho que se considera adecuado ya que es necesario 

fortalecer esta disposición otorgándole expresamente el carácter coactivo y fuerza de una norma “prescriptiva”, 

características propias de toda norma jurídica. 

Ahora bien, hasta el momento se ha expuesto que el principal responsable de garantizar este derecho debe ser el 

Estado; sin embargo, también se reconoce que la preservación y restauración del medio ambiente natural es un 

asunto de interés público, cuyo cumplimiento necesariamente requiere que exista una responsabilidad solidaria y 

participativa aunque diferenciada entre el Estado y la ciudadanía. Como toda norma jurídica, esta disposición no 

sólo debe otorgar derechos en favor de los gobernados, sino también responsabilidades y sanciones para quien 

provoque el daño ambiental la cual quedará determina en términos de la Ley complementaria y así fortalecer la 

labor del Estado; este hecho constituye motivo para que el texto Constitucional disponga la corresponsabilidad 

entre la ciudadanía y el Estado en las acciones dirigidas al cuidado del medio ambiente. 

Debe reconocerse que el sistema comando-control de las normas jurídicas, no siempre resulta el más adecuado, ya 

que apelar a una política correctiva antes que preventiva redunda en un mayor uso del capital económico y 

humano. Una de las mejores vías sobre las cuales debe orientarse la política ambiental del país, es la preventiva, en 

virtud de que el uso de capital económico y humano orientado a este principio siempre es menor al requerido para 

reparar los daños causados, razón por la cual se acepta la inclusión de este término en la reforma ya que al incluir 

la responsabilidad para quien lo provoque, la política del Estado se orientará a cuidar en todo momento, que el 

daño ambiental no llegue a concretarse o bien se reduzca a los estándares señalados por las normas jurídicas, ext 

ante y ex post. 

La protección del ambiente y sus elementos es un asunto de orden público e interés social, lo cual orienta la 

política nacional hacia la implementación de preceptos tendentes a la regulación de las conductas humanas en 

beneficio de la preservación del equilibrio ecológico, los ecosistemas y su diversidad biológica. 

II. Derecho al agua.  



En años recientes, la contaminación incesante, el continuo deterioro de los ecosistemas, la sobreexplotación de los 

recursos hídricos y su distribución desigual han implicado que una gran cantidad de mexicanos, carezcan de un 

suministro suficiente de agua y de servicios adecuados de saneamiento; además de que el 3% de la población no 

tenga acceso al agua de forma regular. 

El agua es un recurso natural limitado por lo que su uso y conservación resultan de interés público, la nación tiene 

en todo momento el derecho de transmitir su dominio a los particulares. Este es un bien fundamental para la vida y 

la salud. También es condición necesaria para vivir dignamente y para la realización de otros derechos. En virtud 

de que actualmente el texto Constitucionalmente regula lo relativo al uso y aprovechamiento de los recursos 

hídricos de la nación, los promoventes plantean adicionar un párrafo al Artículo 4° en el que se establezca el 

derecho de toda persona al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo, de manera suficiente, salubre 

y asequible, así como el deber a cargo del estado de garantizar este derecho. 

Como bien lo señalan los promoventes el acceso y disponibilidad que los gobernados tienen a los recursos hídricos, 

es un factor que se encuentra directamente vinculado con la calidad de vida de los gobernados, razón por la que ha 

sido contemplado dentro del Artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

El hecho de garantizar este derecho implica el disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible 

para el uso personal y doméstico. Si bien este derecho entraña el uso y aprovechamiento del recurso, lo cierto es 

que el Estado debe garantizar que este tipo de acciones sean congruentes con la capacidad de carga de los 

ecosistemas de los cuales se obtienen, respetando en todo momento los principios de sustentabilidad que rigen la 

materia, con el objeto de que este derecho pueda ser ejercido intergeneracionalmente. 

Al igual que el derecho a un medio ambiente sano, la naturaleza de este derecho lo ubica dentro de los derechos 

difusos, por lo que se considera adecuado introducirlo como una garantía individual y a su vez de interés general o 

colectivo. Por lo que toca a la redacción del párrafo, esta contiene las características básicas para garantizar el 

derecho al agua, como el abastecimiento, la calidad y la obligación a cargo del Estado para garantizarlo. 

Estas Comisiones Unidas reconocen que la contaminación de las cuencas hidrográficas y el abatimiento de los 

mantos freáticos son un problema que impide al Estado garantizar la calidad de los recursos hídricos que son 

destinados para consumo humano o para actividades primarias, la reforma que se propone, se traduce en una 

importante oportunidad para impulsar una política nacional dirigida al saneamiento, uso y aprovechamiento 

sustentable del recurso; compromiso que ha sido adquirido por nuestro país desde hace años y que 

desafortunadamente, no se ha podido abordar como se esperaba, por solo mencionar un antecedente, en 1996 la XI 

Reunión de Ministros de Medio Ambiente de América Latina y el Caribe, de la cual formo parte nuestro país, 

reconoció como el principal problema ambiental de la región, la contaminación de los ríos y de las franjas costeras. 

Estamos de acuerdo en que el derecho al agua, necesariamente debe incorporarse dentro de la gama de garantías 

individuales y sociales, ya que es la base para satisfacer otro tipo de derechos como el Derecho a la Alimentación o 

el Derecho a la Salud. 

El agua es un elemento indispensable para la vida humana, la salud y por tanto, elemento esencial para vivir 

adecuadamente, Además de ser necesario para la producción de alimentos y el desarrollo de otro tipo de 

actividades económicas. Resulta preocupante que en México, entre 12.1 y 12.8 millones de personas carecen de 

agua potable, además, en algunos estados del país, el porcentaje déficit del suministro fijo de agua potable alcanza 

cifras preocupantes tales son los casos de Guerrero con un 37%; Oaxaca con un 29.9%; Chiapas con 29.4%; 

Veracruz con un 27.3%, y Tabasco con 26.2% 
4
 . 

Es por ello que esta Comisión dictaminadora estima necesario mandatar desde la Constitución, el diseño de 

políticas públicas que garanticen el derecho social al agua y que a su vez, se garantice la calidad y cantidad para el 

consumo humano y el aprovechamiento sustentable del recurso tal como lo expresan los Pactos Internacionales 

suscritos y ratificados por México cuyos lineamientos y compromisos aun no han sido plasmados en nuestra Carta 

Magna. 



Adicionalmente, el hecho de garantizar a la población menos favorecida el acceso a este recurso hídrico se traduce 

en un factor determinante para reducir los incides de pobreza de la nación, hipótesis que se ve fortalecida por lo 

señalado dentro del Informe de las Naciones Unidas sobre el desarrollo de los recursos hídricos en el mundo, 

coordinado por la UNESCO. En ese sentido México ha ratificado diferentes tratados internacionales en el que se 

establece el derecho humano al acceso al agua, como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales en sus artículos 11 y 12, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer en su Artículo 14 y en el inciso c) del párrafo segundo del Artículo 24 de la Convención de los 

Derechos del Niño. 

Resulta evidente la voluntad de nuestro país con respecto al tema planteado por la presente reforma, razón por la 

cual, se ve fortalecido su contenido resultando procedente su aprobación por estas Comisiones Dictaminadoras, ya 

que el introducir a la Carta Magna dichos compromisos, impulsan la Política Nacional sobre el tema. 

Con respecto a la reforma planteada al Artículo 27 constitucional, mediante la cual se busca salvaguardar el agua 

como un bien de dominio público, estableciendo expresamente que su uso y aprovechamiento no otorga derechos 

de propiedad a los particulares, se determina su no incorporación al decreto del presente dictamen en virtud de que 

el uso y aprovechamiento del liquido implica en algunos caso su consumo, además de que existen sectores que 

llevan a cabo la comercialización del liquido por lo cual al entrar a un sistema de mercado les otorga la propiedad 

de la misma como un producto, de tal suerte que aprobar la reforma en la vía y términos planteados implicaría una 

limitación a este tipo de actividades, por otro lado lo conveniente para tal objeto es determinar una reforma a la 

Ley especifica en la que se establezca su no apropiación en términos de las concesiones o permisos de 

aprovechamiento que el estado otorga. 

Por lo que toca a la reforma que obra sobre el Artículo 73, se debe establecer que en él se sustentan las facultades 

legislativas de este Congreso de la Unión, así como las materias en las cuales podrá determinar competencia 

concurrente o coincidente a los demás ordenes de gobierno sobre temas en particular e incluso establecer 

competencia única para federación cuando así sea el caso, dicha reforma tiene implicaciones directas en el régimen 

normativo del agua, ya que establecer la facultad para que este congreso emita una normatividad general en la 

materia dejaría sin efectos diversas disposiciones de la vigente Ley de Aguas Nacionales y crear una ley en la cual 

se determine específicamente facultades para los estados y municipios en el tema, por otro lado se contrapondría 

con lo establecido en el Artículo 27 de la propia Constitución. Ahora bien se propone reformar el Artículo 115 de 

la Constitución con objeto de que los municipios no otorguen concesiones para la prestación de servicios públicos 

de agua potable, alcantarillado y saneamiento propuesta relevante para esta Comisión, sin embargo este tipo de 

reformas requiere un mayor conceso con los entes implicados en dicho tema. 

Dado lo anterior, esta Comisión dictaminadora determina que la preocupación del legislador se halla satisfecha con 

el texto vigente citado. 

La acumulación de estas iniciativas aporto valiosos elementos para el trabajo de análisis en esta Comisión de 

Puntos Constitucionales ya que se encontró coincidencia propiamente en los temas específicos del agua y la 

protección al medio ambiente. 

Por lo anteriormente expuesto, motivado y fundado; de acuerdo con la Constitución, la Ley Orgánica del Congreso 

General y del Reglamento para la Cámara de Diputados, se somete a consideración del pleno de la Cámara de 

Diputados el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 4o de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto recorriendo en su orden los 

subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 



... 

... 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 

respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto por la ley.  

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 

doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley 

definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 

hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como 

la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines.  

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 180 días para incorporar las disposiciones relativas al 

derecho a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y deterioro ambiental. 

Tercero. El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 días para emitir una Ley General de Aguas. 

Notas  

1http://www.escr-net.org/resources_more/resources_more_s how.htm?doc_id=428718&amp;parent_id=425976  

2 http://unesdoc.unesco.org/images/0012/001295/129556s.pdf 

3 http://www.unesco.org/water/wwap/wwdr/wwdr3/pdf/Overview_Sp.pdf 

4 Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 26 días del mes de abril de 2011. 

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Juventino Castro y Castro (rúbrica), presidente; Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Feliciano 

Rosendo Marín Díaz (rúbrica), Reginaldo Rivera de la Torre (rúbrica), Francisco Saracho Navarro (rúbrica), 

Héctor Guevara Ramírez (rúbrica), Gustavo González Hernández (rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas, 

Guillermo Cueva Sada (rúbrica), Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica en contra), secretarios; José Luis Jaime 

Correa (rúbrica), Dina Herrera Soto (rúbrica), Morelos Jaime Carlos Canseco Gómez, Fermín Gerardo Alvarado 

Arroyo, Víctor Humberto Benítez Treviño, Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Fernando Ferreyra Olivares 

(rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo, Rafael Rodríguez González, José Ricardo López Pescador (rúbrica), 



Felipe Solís Acero (rúbrica), Guadalupe Pérez Domínguez (rúbrica), Rolando Rodrigo Zapata Bello (rúbrica), 

Justino Eugenio Arraiga Rojas (rúbrica), Víctor Alejandro Balderas Vaquera (rúbrica), Mario Alberto Becerra 

Pocoroba, Óscar Martín Arce Paniagua, Sonia Mendoza Díaz, Cecilia Soledad Arévalo Sosa (rúbrica), Camilo 

Ramírez Puente. 

 


